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ADVERTENCIA 

La misión de la Junta de Seguridad en el Transporte (JST), creada por Ley 27.514 de fecha 28 de 

agosto de 2019, es conducir investigaciones independientes de los accidentes e incidentes 

acaecidos en el ámbito de la aviación civil, cuya investigación técnica corresponde instituir para 

determinar las causas, y emitir las recomendaciones y/o acciones de Seguridad Operacional 

eficaces, dirigidas a evitar la ocurrencia de accidentes e incidentes de similar tenor.  Este informe 

refleja las conclusiones de la JST, con relación a las circunstancias y condiciones en que se produjo 

el suceso. El análisis y las conclusiones del informe resumen la información de relevancia para la 

gestión de la seguridad operacional, presentada de modo simple y de utilidad para la comunidad 

aeronáutica. 

De conformidad con el Anexo 13 –Investigación de accidentes e incidentes de aviación– al Convenio 

sobre Aviación Civil Internacional, ratificado por Ley 13891, el Artículo 185 del Código Aeronáutico 

(Ley 17.285), y el Artículo 17 de la Ley 27.514 la investigación de accidentes e incidentes tiene 

carácter estrictamente técnico y las conclusiones no deben generar presunción de culpa ni 

responsabilidad administrativa, civil o penal. 

Esta investigación ha sido efectuada con el único y fundamental objetivo de prevenir accidentes e 

incidentes, según lo estipula el Anexo 13, el Código Aeronáutico y la Ley 27.514. 

Los resultados de esta investigación no condicionan ni prejuzgan investigaciones paralelas de 

índole administrativa o judicial que pudieran ser iniciadas por otros organismos u organizaciones en 

relación al accidente. 
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NOTA DE INTRODUCCIÓN 

La Junta de Seguridad en el Transporte (JST) ha adoptado el modelo sistémico para el análisis de 

los accidentes e incidentes de aviación.  

El modelo ha sido validado y difundido por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y 

ampliamente adoptado por organismos líderes en la investigación de accidentes e incidentes a nivel 

internacional. 

Las premisas centrales del modelo sistémico de investigación de accidentes son las siguientes: 

✓ Las acciones u omisiones del personal operativo de primera línea y/o las fallas 

técnicas del equipamiento constituyen los factores desencadenantes o inmediatos del 

evento. Estos son el punto de partida de la investigación y son analizados con referencia a 

las defensas del sistema aeronáutico, así como a otros factores, en muchos casos alejados 

en tiempo y espacio del momento preciso de desencadenamiento del evento. 

✓ Las defensas del sistema aeronáutico detectan, contienen y ayudan a recuperar las 

consecuencias de las acciones u omisiones del personal operativo de primera línea y/o las 

fallas técnicas del equipamiento. Las defensas se agrupan bajo tres entidades genéricas: 

tecnología, normativa (incluyendo procedimientos) y entrenamiento. 

✓ Finalmente, los factores que permiten comprender el desempeño del personal 

operativo de primera línea y/o la ocurrencia de fallas técnicas, y explicar las fallas en las 

defensas están generalmente alejados en el tiempo y el espacio del momento de 

desencadenamiento del evento. Son denominados factores sistémicos y están vinculados 

estrechamente a elementos tales como, por ejemplo, el contexto de la operación, las 

normas y procedimientos, la capacitación del personal, la gestión de la seguridad 

operacional por parte de la organización a la que reporta el personal operativo y la 

infraestructura. 

La investigación que se detalla en este informe se basa en el modelo sistémico. Tiene el objetivo 

de identificar los factores relacionados con el accidente, así como a otros factores de riesgo de 

seguridad operacional que, aunque sin relación de causalidad en el suceso investigado, tienen 

potencial desencadenante bajo otras circunstancias operativas. Lo antedicho, con la finalidad de 

formular recomendaciones sobre acciones viables, prácticas y efectivas que contribuyan a la gestión 

de la seguridad operacional. 
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LISTA DE SIGLAS Y ABREVIATURAS1  

AC: Corriente Alterna/Circular de Asesoramiento 

AD: Directiva de Aeronavegabilidad/Aeródromo 

ANAC: Administración Nacional de Aviación Civil 

DAG: Departamento de Aviación General - ANAC 

DAT: Dirección de Asistencia Técnica 

JST: Junta de Seguridad en el Transporte 

NDT: Ensayo No Destructivo 

OACI: Organización de Aviación Civil Internacional  

OMA: Organización de Mantenimiento Aeronáutica Aprobada 

UTC: Tiempo Universal Coordinado 

 

 

1 Con el propósito de facilitar la lectura del presente informe se aclaran por única vez las siglas y abreviaturas utilizadas 

en inglés. En muchos casos las iniciales de los términos que las integran no se corresponden con los de sus 

denominaciones completas en español. 
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SINOPSIS 

Este informe detalla los hechos y circunstancias en torno al accidente experimentado por la 

aeronave LV-JRY, un Piper PA-25-235 (figura 1), en Máximo Paz provincia de Santa Fe, el 22 de 

febrero de 2018 a las 11:20 horas,2 durante un vuelo de aviación agrícola.  

El informe presenta cuestiones de seguridad operacional relacionadas con la falla técnica que 

originó el colapso estructural del ala derecha, la operación y el mantenimiento de la aeronave. 

El informe incluye tres recomendaciones de seguridad operacional dirigidas a la Administración 

Nacional de Aviación Civil. 

 

Figura 1. Imagen del LV-JRY (obtenida en internet)   

 

2 Todas las horas están expresadas en Tiempo Universal Coordinado (UTC), que para el lugar y fecha del 

accidente corresponde al huso horario –3. 
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1. INFORMACIÓN SOBRE LOS HECHOS 

1.1 Reseña del vuelo 

El 22 de febrero del 2018 la aeronave matrícula LV-JRY, un Piper PA-25-235, despegó a las 10:50 

horas, del campo desde donde operaba regularmente ubicado en la zona rural de Máximo Paz 

(Santa Fe), para realizar un vuelo de aplicación agrícola en un lote de 15 hectáreas próximo al lugar 

de operación. 

Luego de una hora de vuelo, cuando la aeronave se aproximaba con una trayectoria levemente 

oblicua al eje de la pista (ver figura 4) desde donde operaba, con una altura de 20 metros sobre el 

terreno y una trayectoria noroeste sureste, se produjo el colapso estructural del ala derecha. Como 

consecuencia, la aeronave perdió el control e impactó con el terreno, experimentó una explosión y 

posterior incendio, resultando totalmente destruida (figura 2). 

El piloto abandonó la aeronave por sus propios medios con heridas de gravedad. 

1.2 Lesiones al personal 

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Total 

Mortales 0 0 0 0 

Graves 1 0 0 1 

Leves 0 0 0 0 

Ninguna 0 0 0 0 

Tabla 1 

1.3 Daños en la aeronave 

1.3.1  Célula 

Destruida. 

1.3.2 Motor 

Destruido. 
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1.3.3 Hélice 

Destruida. 

 

Figura 2. Daños generales 

1.4 Otros daños 

No hubo. 

1.5 Información sobre el personal 

La certificación del piloto no cumplía con la reglamentación vigente: su única licencia era de piloto 

de aeronave ultraliviana motorizada, la cual no lo habilitaba como piloto de la aeronave accidentada. 

Piloto 

Sexo Masculino 

Edad 43 

Nacionalidad Argentina 

Licencias Piloto aeronave ultraliviana motorizada 

Habilitaciones Sin habilitaciones 

Certificación médica aeronáutica Clase 2 

Válida hasta el 31/05/2018 

Tabla 2 
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La experiencia de vuelo del piloto no pudo ser establecida debido a que no registraba su actividad. 

1.6 Información sobre la aeronave 

La aeronave (figura 3) estaba certificada de conformidad con la reglamentación vigente y mantenida 

de acuerdo con el plan de mantenimiento del fabricante. 

 

Figura 3. Vistas generales del PA-25-235 

Aeronave 

Marca Piper 

Modelo PA-25-235 

Categoría Avión 

Fabricante Piper Aircraft 

Año de fabricación 1970 

Número de serie 25-5215 

Peso máximo de despegue 1317 kg 

Peso máximo de aterrizaje 1317 kg 

Peso vacío 662 kg 

Fecha del último peso y balanceo Sin datos 

Horas totales 4633 

Horas desde la última recorrida general  498 

Horas desde la última inspección  Sin datos 

Ciclos totales No aplica 

Ciclos desde la última recorrida general No aplica 
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Certificado de matrícula Propietario Particular 

Fecha de expedición 29/05/2017 

Certificado de 

aeronavegabilidad 

Clasificación Especial 

Categoría Restringido 

Fecha de emisión 24/01/2013 

Fecha de vencimiento Sin vencimiento 

Tabla 3 

Motor 

Marca Lycoming 

Modelo O-540-B2C5 

Fabricante Lycoming 

Número de serie L-13909-40 

Horas totales 4590 

Horas desde la última recorrida general  303 

Horas desde la última intervención  Sin datos 

Habilitación Hasta el 30/08/2019 

 
Tabla 4 

Hélice 

Marca Mc Cauley 

Modelo 1A200-FA8452 

Fabricante Mc Cauley 

Número de serie 103711 

Horas totales Sin datos 

Horas desde la última recorrida general  112 

Horas desde la última intervención  Sin datos 

Habilitación Hasta el 31/10/2018 

Tabla 5 

El peso y balanceo de la aeronave no pudo ser establecido por falta de información. No pudo 

determinarse si la aeronave se encontraba dentro o fuera de la envolvente de vuelo indicada en el 

manual de vuelo de la aeronave. 

1.7 Información meteorológica 

No relevante 

1.8 Ayudas a la navegación 

No aplica. 
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1.9 Comunicaciones 

No aplica. 

1.10 Información sobre el lugar del suceso 

Lugar del suceso 

Ubicación Zona rural de Máximo Paz 

Coordenadas S 33º30´47´´ - W 60º58´15´´ 

Superficie Lote sembrado con soja de 60 cm de altura 

Dimensiones 1000 x 300 

Orientación magnética No aplica 

Elevación 259 ft 

Normas generales No aplica 

Tabla 6 

 

Figura 4. Trayectoria de vuelo 

1.11 Registradores de vuelo 

No aplica. 
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1.12 Información sobre los restos de la aeronave y el impacto 

El lugar del accidente fue un campo sembrado con soja en el cual había una pista e infraestructura 

utilizada como base de trabajo para la preparación y operación de una máquina de fumigación 

terrestre y de la aeronave accidentada. 

El impacto de la aeronave en el terreno se produjo de forma descontrolada debido a que su ala 

derecha colapsó en vuelo. En esa condición impactó con el terreno y se arrastró 50 metros antes 

de quedar en su posición final. 

Durante el recorrido se fueron desprendiendo partes menores y a 39 metros del impacto se encontró 

una marca del golpe de la hélice y el motor lo que habría hecho que volcase sobre su eje 

longitudinal. 

Se encontraron en la zona de sobrevuelo restos de recubrimiento de la aeronave (tela) y partes de 

acrílico de alguna ventanilla a unos 130 metros de la posición final de la aeronave (figuras 5 a 8). 

Estos restos se habrían desprendido en vuelo, lo cual coincide con los testimonios que indicaron 

que un ala se habría roto en vuelo. 

 

Figura 5. Detalle de recubrimiento desprendido 

El LV-JRY en su 

posición final 
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Figura 6. Vista de la trayectoria de impacto 

 

Figura 7. Elementos desprendidos 
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Figura 8. Partes principales del LV-JRY 

1.13 Información médica y patológica 

No se obtuvo evidencia médico-patológica del piloto relacionada con el accidente. 

1.14 Incendio 

De acuerdo con lo descripto por los testigos del suceso, luego del impacto de la aeronave con el 

terreno se produjo una explosión y el fuego afectó a toda la aeronave. El fuego no fue combatido ya 

que las personas presentes se dedicaron a la atención del piloto, quien había abandonado la 

aeronave. A la llegada de los bomberos de la localidad de Máximo Paz, las llamas habían consumido 

toda la aeronave. 

1.15 Supervivencia 

El piloto abandonó la aeronave por sus propios medios, al notar que sus ropas estaban con fuego 

se alejó unos metros de la aeronave e intentó apagarlo revolcándose en la soja, luego caminó unos 

metros más y al ver que un ayudante se acercaba con la camioneta de su propiedad, se subió por 

sus propios medios en el asiento del acompañante y se dirigieron a la sala de atenciones médicas 

de Máximo Paz, luego fue derivado a un hospital de la ciudad de Rosario por la gravedad de sus 

lesiones. 

La cabina no sufrió deformaciones y los cinturones soportaron los esfuerzos a los que fueron 

sometidos. 
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1.16 Ensayos e investigaciones 

Los restos de la aeronave mostraron que la estructura en general presentaba elementos 

estructurales afectados por procesos corrosivos con diferentes grados de progreso. Se preservaron 

elementos estructurales primario para su estudio en laboratorio. 

Estructura de la aeronave 

La condición general de la estructura tubular resistente mostraba en diferentes componentes 

evidencias de procesos corrosivos en distintos grados. Muchos de esos elementos están cubiertos 

en la aeronave por la tela del recubrimiento, lo que puede constituirse en una dificultad para su 

detección al momento de realizar el mantenimiento preventivo. 

Larguero trasero del ala derecha 

Las alas están fijadas al fuselaje mediante tomas dispuestas en herrajes unidos al larguero 

delantero y al trasero y éstos a los tubos longitudinales inferiores de la estructura del fuselaje. 

Además, dispone de dos montantes de compresión abulonados a la parte superior del fuselaje en 

un punto y a cada larguero de ala a la mitad de su envergadura aproximadamente. El montante 

trasero es regulable en su anclaje al larguero posterior, permitiendo el reglaje del ala. 

El ala derecha se encontró unida a la estructura tubular del fuselaje por la toma del larguero anterior; 

la toma del larguero trasero al ala no estaba unida al fuselaje ni tampoco en el ala; el montante del 

ala estaba unido en ambas tomas sobre el ala, plegado en dos lugares y desprendido de la toma 

de fuselaje, el larguero delantero se encontró doblado y cortado aproximadamente a dos metros de 

la raíz de ala, a su vez toda la estructura del ala desde la unión del montante hacia la puntera se 

encontró quemada pero con sus elementos estructurales intactos. 

La investigación recolectó diferentes partes de la estructura del fuselaje y del ala para realizar el 

análisis de la mecánica de la rotura del ala. La investigación se centró en una porción del larguero 

trasero del ala derecha (figuras 10 y 11) donde va instalado el herraje (fitting) para la unión del ala 

con el fuselaje. 
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Figura 10. Parte del larguero trasero del LV-JRY 

 

Figura 11. Reconstrucción de la toma trasera en su unión al fuselaje 

Con las evidencias de una posible falla en la unión del ala derecha al fuselaje; se volvió al lugar del 

accidente con especialistas de la Dirección de Asistencia Técnica dependiente del Ministerio de la 

Producción del Gobierno de la provincia de Santa Fe para recolectar todas las partes disponibles 

para realizar un estudio específico. 
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La Dirección de Asistencia Técnica produjo un informe de estudio con el número de la OT 220/2019, 

el informe completo se adjunta como apéndice 1 al presente informe. 

Datos técnicos de la parte observada 

El titular del Certificado Tipo del modelo de la aeronave puso a disposición de la investigación los 

datos técnicos del fitting de unión del larguero trasero de ala al fuselaje (planos de fabricación – 

Fitting rear spar butt attachment) y el documento “Piper Specification N°10, Protective Finish 

Specifications”. 

En el plano de fabricación se especifica como material de construcción original del fitting al 61S-T 

Aluminium alloy, designación original de la que hoy se denomina como AL6061. En el año 2005 el 

actual poseedor del Certificado Tipo introdujo la revisión C del plano en la que incorpora como 

material alternativo al 61S-T el Alum 7075 mediante orden de ingeniería N°127. 

En el plano se indica que la terminación de la parte debía hacerse de acuerdo con el documento 

Piper Specification N°10. En él se establece que las piezas de aluminio, según estén expuestas o 

no, llevan un tratamiento u otro el cual es identificado con un código alfanumérico. 

Para el herraje de unión del ala al fuselaje el documento establece una protección con Zinc 

Chromate Primer que cumpla con las especificaciones MIL-P-8585. 

1.17 Información orgánica y de dirección 

El piloto accidentado era el propietario de la aeronave desde el mes de mayo de 2017, 

aproximadamente nueve meses antes del accidente. El LV-JRY era la única aeronave de su 

propiedad y era utilizada para la aplicación de productos en la actividad agro aérea; además poseía 

una máquina de fumigación terrestre operada en conjunto con otros familiares. 

El LV-JRY y el piloto propietario no estaban afectados en ningún Certificado de Trabajo Aéreo. 

1.18 Información adicional 

Documentación técnica de la aeronave. 

El propietario facilitó los historiales de aeronave, motor y hélice de los cuales se obtuvo la siguiente 

información: 
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En el historial de motor el último registro de actividad registrado tenía fecha el 16 de agosto de 2013 

con una actividad total de 4557 horas y 270 horas desde la última recorrida general; la última 

actividad de mantenimiento tenía fecha el 03 de marzo de 2017 correspondiente a una inspección 

de 100 horas para rehabilitación anual con un total de 4590 horas. 

El historial de aeronave tenía asentada como última actividad, un vuelo local en Junín el 16 de 

agosto de 2013 y un total de horas acumulada de 4610 horas. 

En la sección de inspecciones y reparaciones (la investigación tuvo acceso al historial número tres) 

tenía registradas dos inspecciones de 100 horas para rehabilitación anual posteriores al último 

registro de actividad, la última rehabilitación fue liberada el 3 de marzo de 2017 con un total general 

de 4633 horas. 

Los registros de actividad de la aeronave reflejan una merma pronunciada de su actividad en los 

últimos años y nada indica en los registros el motivo de esta disminución abrupta. De acuerdo con 

los registros, la actividad de la aeronave desde nueva al año 2009 fue de 113 horas por año, de 

2009 a 2013 de 39 horas por año y de 2013 a 2017 de 4.6 horas por año promedio. 

El taller que realizó la última rehabilitación anual facilitó la documentación generada en esa 

oportunidad, lo cual reveló que las alas habían sido removidas para cumplir con la AD 77-21-06. 

Antecedentes de procesos corrosivos en largueros de ala. 

ADVERTENCIA 248/DAG - ANAC 

La presente ADVERTENCIA tiene por objeto dar a conocer una situación que puede resultar de interés 

para Talleres Aeronáuticos de Reparación, operadores y/o propietarios de aeronaves, por tal motivo la 

misma se emite a los efectos de informar, y las recomendaciones en ella contenidas no tienen carácter 

mandatorio. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 19 de marzo de 2018. 

DIRIGIDO A: 

Talleres Aeronáuticos de Reparación, Propietarios y Operadores de aeronaves marca PIPER, 

CHINCUL y LAVIA, modelos PA-25, PA-25-235 y PA-25-260. 

MOTIVO: 

Corrosión en el larguero delantero del semiplano. 
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ANTECEDENTES: 

En marzo del 2019, el DAG recibió un Informe de Dificultad en Servicio, en el cual el redactor informa 

haber detectado corrosión en los largueros de dos aeronaves, un PA-25 y un PA-25-235. La 

corrosión fue detectada en los largueros delanteros, en la zona de raíz, debajo de la pedana. 

AD 77-21-06 

En el formulario Form 337 realizado por el taller que rehabilitó a la aeronave LV-JRY el 03 de marzo 

de 2017, declara haberse cumplido con la AD 77-21-06 de la FAA; ésta requiere inspeccionar la 

estructura de tubos de acero (figura 12) en el área de la toma del larguero trasero del ala a la 

estructura del fuselaje de acuerdo con las instrucciones del Boletín de Servicio de Piper N° 551 

(Piper Service Bulletin N°551). 

Esta tarea no requiere el desmontaje de las alas. 

 

Figura 12. Registro de trabajos de cumplimiento de la AD 77-21-06 en marzo de 2017 

Propuesta de AD por corrosión en larguero de ala 

Durante el proceso de investigación, se trabajó en conjunto con el Departamento de Certificaciones 

Aeronáuticas y el Departamento de Aviación General de la Dirección Nacional de Seguridad 

Operacional de la ANAC y un operador de Ensayos No Destructivos que interviene este modelo de 

aeronaves compartiendo y analizando hallazgos (figura 13). 
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El trabajo en conjunto produjo como resultados la revisión de la advertencia de seguridad 

248/DAGr1, la emisión de la Advertencia 257/DAG y la elaboración de una propuesta de Directiva 

de Aeronavegabilidad que tiene por objeto incorporar nuevos requerimientos de inspección de los 

largueros de ala. 

 

Figura 13. Vista de la toma del larguero trasero en un ala nueva 

1.19 Técnicas de investigaciones útiles o eficaces 

No aplica. 

_______________ 
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2. ANÁLISIS 

2.1 Introducción 

El impacto de la aeronave en el terreno, luego de la pérdida de control en vuelo, afectó todos los 

componentes estructurales primarios los que fueron encontrados rotos, quebrados, cortados, 

deformados, etcétera, por lo tanto, luego del análisis fueron descartados aquellos que no aportaron 

evidencias que explique la consecuencia y la mecánica del suceso. 

Se tuvieron en cuenta también aspectos de la actividad como las deficiencias de los registros de 

actividad, la informalidad en el mantenimiento y el registro de las acciones sobre las aeronaves y 

otras prácticas comunes por fuera de lo normado. 

Aspectos técnicos-operativos 

Colapso del ala derecha 

Las evidencias permiten inferir que la mecánica de la falla tuvo inicio en el desprendimiento del 

anclaje o toma del larguero trasero al fuselaje. Ello produjo que el ala pivotee sobre la toma 

delantera. Cabe señalar que la posición relativa del centro de gravedad del ala respecto del centro 

de presiones o resultante de la sustentación del ala produjo el giro o pivoteo del ala sobre la toma 

del larguero delantero que se encontraba unida al fuselaje; esta evidencia se vincula con los 

pliegues del montante del ala. En esa condición el ala subió respecto de su eje longitudinal al mismo 

tiempo que giraba en sentido antihorario (visto desde el puesto de pilotaje). Por ese motivo la 

sección de ala desde las tomas del montante hasta la puntera quedó sin daños al no hacer contacto 

con el terreno. 

El análisis realizado en el laboratorio de la Dirección de Asistencia Técnica (DAT), permitió 

determinar el origen de la falla, sin que se pueda establecer la trazabilidad de la misma. 

El estudio completo se adjunta al presente informe (apéndice 1), y menciona que los resultados 

indican que el herraje de unión del ala derecha al fuselaje del LV-JRY (fiiting rear spar butt 

attachment) se fracturó como consecuencia de una reducción en su sección resistente. Esto se 

produjo debido al desarrollo de un proceso de corrosión bajo tensión. El fitting de unión del larguero 

trasero al ala izquierda presentaba un proceso similar en desarrollo; que ambos componentes 

estaban construidos de una aleación de aluminio de la serie 6061 y que no presentaban ningún 

proceso de protección superficial. 
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El proceso de corrosión bajo tensión es un fenómeno en el que intervienen dos factores. El primero 

son las tensiones que incluye, las cuales son producto de los esfuerzos propios para los que fue 

diseñada una parte. Debe sumarse, las tensiones residuales producto de los procesos de 

conformación de la pieza y aquellas que surgen en los procesos de montaje. El segundo es el 

ambiente en el que se encuentra la parte al que además afecta la temperatura. Por lo descripto 

queda claro que ambas condiciones están presentes en los elementos estructurales de una 

aeronave por lo que para evitar o retrasar este proceso, todas las partes deben ser protegidas 

superficialmente mediante métodos mecánicos, químicos o electroquímicos. 

El proceso corrosivo existente en las partes analizadas, no podía ser detectado a simple vista y 

requería un método y procedimiento específico para eso, lo que hasta el momento no forma parte 

del programa de mantenimiento del fabricante. 

La protección superficial establecida en el plano del fabricante del herraje era un primer del tipo Zinc 

Chromate Primer de acuerdo con las especificaciones MIL-P-8585. El espesor de la película seca 

del primer recomendado ronda los 25 micrómetros. Las técnicas utilizadas en el ensayo en 

laboratorio eran capaces de detectar un espesor de 5 micrómetros. Por tal razón el laboratorio y la 

investigación coincidieron en concluir que la parte analizada no estaba protegida con ningún tipo de 

protección superficial, la razón por la cual no contaba con protección podría significar que la parte 

colapsada no se corresponda con una original. 

El tipo de falla detectada, el probable origen no trazable de la parte y la falta de registro de las 

acciones realizadas sobre la aeronave se constituyen en factores concurrentes al agravamiento de 

la condición de la aeronave. 

Por la razón antes expuesta es oportuno destacar que la única manera de mantener la condición 

de aeronavegabilidad de una aeronave (es decir la condición técnica y legal que le permita operar 

de manera segura) es respetando las prescripciones técnicas del fabricante y las establecidas en 

las regulaciones de aviación civil. 

Actividad y mantenimiento del LV-JRY 

El LV-JRY era una aeronave de cuarenta y ocho años de antigüedad y los registros declaraban una 

actividad de algo más de 4600 horas de vuelo; la investigación recabó testimonios que indicaron 

que la actividad real de la aeronave era muy superior a la declarada en los historiales. 

Las discrepancias en los registros de actividad y de mantenimiento son factores recurrentes que 

subyacen en el análisis de la documentación técnica de muchas aeronaves de aviación general que 

sufren accidentes, y las consecuencias sobre la integridad estructural de éstas es significativa. 
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El último registro de actividad asentado en el historial de aeronave del LV-JRY tenía fecha 16 de 

agosto de 2013; al mismo tiempo la aeronave fue sometida a inspecciones anuales de rehabilitación 

en 2013, 2014, 2016 y 2017 y en cada una de estas rehabilitaciones mostraba actividad de vuelo 

acumulada. La investigación determinó que se registraba la actividad de manera informal y no en 

los historiales. 

El mantenimiento de una aeronave exige la ejecución de tareas preventivas, correctivas y 

predictivas previstas en la documentación técnica y en las exigencias regulatorias y además la 

corrección formal en el registro de esas tareas. Sin un registro verdadero y correcto de la actividad 

de vuelo, el mantenimiento aplicado no garantiza la condición de seguridad en la operación de la 

aeronave. 

En rasgos generales las estructuras de las aeronaves deben ser mantenidas para prevenir y 

detectar dos fenómenos bien característicos que son los procesos de fatiga y de corrosión; el 

primero está asociado a la cantidad de actividad y el perfil de vuelo al que es sometida y el segundo 

al tiempo calendario, al ambiente de operación y al ambiente de exposición de la estructura. Estos 

fenómenos se combinan además produciendo fenómenos de fisuras por corrosión bajo tensión. 

La condición que mostraba la aeronave al momento del accidente reveló que la estructura 

presentaba procesos corrosivos de diferente grado tanto en la estructura primaria como secundaria, 

esto es un claro indicio de deficiencias en la ejecución del mantenimiento. 

Antecedentes de los PA-25 

El LV-JRY había sido sometido a una inspección para rehabilitación anual siete meses antes del 

accidente. Los registros mostraron además que en esa oportunidad se había cumplido con la AD 

77-21-06 y la AD 95-12-01. Ambas directivas relacionadas con tareas preventivas para detectar 

procesos corrosivos en las uniones del ala con el fuselaje, la primera está indicada para 

inspeccionar la estructura tubular de la unión trasera (fuselaje) y la segunda busca determinar la 

condición del larguero delantero. 

Las acciones especificadas en las AD buscan prevenir una posible separación en vuelo del ala de 

estas aeronaves a causa de fisuras o corrosión en las uniones con origen en la estructura tubular 

del fuselaje y no a partir de procesos iniciados en las tomas del ala. 

La investigación accedió al informe técnico correspondiente, el cual además tenía registros 

fotográficos de las tareas donde se podía ver al LV-JRY con sus alas removidas. 
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En este caso al igual que otros sucesos investigados por la JST, se observó la ausencia de registros 

de acciones de mantenimiento, actividad de vuelo, discrepancias, etcétera. La falta de trazabilidad 

afecta adversamente a las defensas del sistema de gestión de la seguridad operacional de la 

aviación. 

Tipo de construcción 

Entelado: La estructura primaria del PA-25 está compuesta por un reticulado espacial entelado; el 

proceso de entelado envuelve los tubos de la estructura con la tela por lo que la superficie de éstos 

queda oculta debajo de la tela. Esta característica constructiva dificulta las tareas de inspección de 

gran parte de los tubos, los cuales solo vuelven a quedar expuestos cuando se realiza el reemplazo 

de la tela de la aeronave. 

No existe un requerimiento específico o vida útil definida de la tela por lo que el reemplazo será 

realizado por condición; lo cual puede ocurrir cada 10 o más años. 

Antecedentes. 

Los registros de organismos de investigación de accidentes de otros Estados reflejan casos de 

accidentes por desprendimiento de ala en aeronaves del mismo modelo. Estos antecedentes dieron 

origen a instrucciones de aeronavegabilidad para evitar su recurrencia. 

La investigación compartió los hallazgos de este accidente con especialistas de la ANAC y junto a 

datos aportados por especialistas en ensayos no destructivos (NDT, por sus siglas en ingles) que 

realizan inspecciones a este tipo de aeronaves, hicieron que sean revisadas dos advertencias de 

seguridad y se emita una propuesta de Directiva de Aeronavegabilidad. 

Ambiente de trabajo. 

Las aeronaves utilizadas en la actividad de agroaplicación pueden utilizar una diversidad muy 

amplia de productos, en estado líquido o sólido para diferentes fines. Por lo tanto, están expuestas 

a un ambiente corrosivo, por esta y otras razones las aeronaves suelen ser lavadas para evitar que 

los productos afecten directamente a la estructura y a los equipos. 

La documentación técnica de las aeronaves PA-25 no contienen un procedimiento para lavado de 

la aeronave y con qué productos realizarla con lo cual la efectividad del lavado es relativa. 
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Contexto operativo 

Entre los aspectos que definen el contexto operacional en el que se desarrollaba la actividad aérea, 

se encontraban los siguientes: 

- El piloto no poseía la habilitación ni certificación correspondiente para el tipo de vuelo que 

realizaba. 

- Se registra la actividad de aviación agro-aérea para terceros sin un Certificado de Explotador 

de Trabajo Aéreo. 

- La aplicación de productos sin la receta fitosanitaria correspondiente. 

- La aeronave poseía deficiencias en su documentación técnica. 

Otro factor que no puede ser desatendido es el período de tiempo en el que se desarrolla la actividad 

y que queda limitado a aproximadamente un tercio del año calendario; con lo cual los problemas 

que se presentan en una campaña deben ser resueltos de manera expeditiva para cumplir los 

compromisos asumidos y para que el trabajo sea económicamente redituable.  

En este contexto, ante determinadas situaciones, cumplir con lo establecido en las regulaciones 

implica perder una campaña de aplicación. 

2.2 Aspectos institucionales 

La operación de la aeronave era realizada por fuera de los estándares establecidos en las 

regulaciones, sin una licencia habilitante y con una CMA diferente a la establecida para este tipo de 

actividad. Esto condiciona entre otras cosas al operador a no registrar la actividad de vuelo ni las 

acciones de mantenimiento realizadas. Estas particularidades definen un contexto de desviaciones 

crecientes en el tiempo. Considerando los testimonios que indicaban que la aeronave había sido 

utilizada previamente de manera significativamente mayor a lo que indicaban los registros y sumado 

que estaba siendo utilizada sin registrar la actividad, es de alta probabilidad que la aeronave en 

algún momento presente fallas graves. 
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3. CONCLUSIONES 

3.1 Conclusiones referidas a factores relacionados con el accidente 

✓ La certificación médica aeronáutica del piloto estaba en vigencia, pero su clase no 

era la correspondiente para la actividad realizada de acuerdo con la normativa vigente. 

✓ La licencia del piloto no lo habilitaba para volar el tipo de aeronave. 

✓ La aeronave sufrió el colapso estructural del ala derecha en vuelo recto y nivelado, 

cuando sobrevolaba la pista de uso agro aéreo donde operaba. 

✓ El colapso del ala derecha anuló la posibilidad de control de la aeronave por parte 

del piloto. 

✓ El colapso del ala tuvo su origen en una falla por un proceso de corrosión bajo tensión 

en el herraje que contiene al perno que une al ala con el fuselaje. 

✓ El herraje era del material previsto en los planos de fabricación, pero carecía de 

protección superficial. 

✓ La falta de protección superficial indicada en el plano de fabricación de la parte podría 

indicar que ésta no haya sido elegible para equipar a la aeronave. 

✓ La ausencia de protección superficial de la parte fue un factor agravante para la 

condición de seguridad de la aeronave. 

✓ El mantenimiento preventivo realizado siete meses antes del accidente no fue 

efectivo al no detectar el proceso corrosivo de la toma. 

✓ La antigüedad de la aeronave, el tipo de actividad y el ambiente corrosivo donde son 

operadas este tipo de aeronaves pueden generar procesos corrosivos de diferente grado. 

3.2 Conclusiones referidas a otros factores de riesgo de seguridad operacional 

identificados por la investigación 

La investigación identificó tres factores, sin relación de causalidad con el accidente, pero con 

potencial impacto en la seguridad operacional: 
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✓ La ausencia de un procedimiento para el lavado de las aeronaves luego de tareas de 

aplicación o espolvoreo se constituye en un factor contribuyente a la formación de corrosión 

en las aeronaves de uso agro aéreo. 

✓  El método de entelado de las estructuras de aeronaves con estructuras reticuladas 

metálicas hace que muchos tubos queden envueltos en tela, lo que dificulta las tareas de 

inspección y de esa manera la dificultad para detectar procesos corrosivos; lo cual puede 

constituirse en un factor que puede afectar la integridad estructural de estas aeronaves. 

✓ La falta de registro de la actividad de vuelo de la aeronave en los historiales de la 

aeronave en los últimos cinco años previos al accidente. 

_______________ 
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4. RECOMENDACIONES SOBRE SEGURIDAD OPERACIONAL 

4.1 A la Administración Nacional de Aviación Civil 

RSO AE-1886-22 

Analizar y determinar la necesidad de incorporar acciones de mantenimiento adicionales a las 

previstas para el modelo de aeronave y para aquellas que utilicen el mismo tipo de unión ala fuselaje 

que busquen detectar procesos incipientes de corrosión bajo tensión en los herrajes de unión del 

larguero al fuselaje. 

RSO AE-1887-22 

Fortalecer, concientizar e incorporar nuevas herramientas para que los operadores de aeronaves 

de aeroaplicación registren toda la actividad de vuelo y las acciones de mantenimiento realizadas 

sobre sus aeronaves. 

RSO AE-1888-22 

Establecer un programa de registro y seguimiento que abarque al cien por ciento de las aeronaves 

matriculadas en el registro nacional de aeronaves con Certificado Especial Restringido de uso agro 

aéreo para determinar la condición de la aviación agrícola. 
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5. APÉNDICE 1
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